
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Agrega Despacho Comisorio 

Requiere Parte Actora 

Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 

Ejecutante: María Yolanda Patiño Hernández  

Ejecutado:  Carlos Alberto Vargas Giraldo  

Radicado: 63001-31-03-003-2021-00174-00  

 

Julio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

Agréguese al expediente el despacho comisorio 043 retornado por 

la Alcaldía Municipal de Armenia sin diligenciar a causa de 

petición elevada por la apoderada de la parte ejecutante. 

 

De otro lado, se requiere al extremo activo para que, en el término 

de ejecutoria de este auto, informe el estado de registro de la 

escritura pública número 4503 del 14-12-2021 e indique lo 

relacionado con la terminación del asunto conforme se indicó en 

auto del 28-03-2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ  

 
 

 

 

Estado #111 del 25-07-2022 
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